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            404 ¡No encontraste lo que buscabas!

            Pero vos seguí tranquilo.

          

        

      

    

  
  
    
      
        
          
            Sacate una preocupación de encima.

En Seguros SURA nos encargaremos siempre de darte una respuesta cuando la necesites.
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                  Denuncia tu Siniestro

                  
                    Te damos la orientación en momentos difíciles.

                  

                                      Revisá el paso a paso
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                  ¿Necesitás un seguro?

                  
                    Diseñamos los mejores productos a la medida de tus necesidades.

                  

                                      Descubrí nuestras pólizas y beneficios.
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                    Ayudanos a mejorar y brindarte el mejor acompañamiento.
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          [image: SURA]

        

        
          
            	Acerca de SURA
	En Latinoamérica
	Línea Ética
	Contactanos
	Preguntas frecuentes
	Proveedores
	Libro de quejas

          
        

        

                      	Facebook
	Twitter
	Whatsapp


                  

      

    

    

      

        
          
            
              
                                  Nº de inscripción SSN 0025
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              La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes.

En caso de que existiera un reclamo ante la entidad aseguradora y que el mismo no haya sido resuelto o haya sido desestimado, total o parcialmente, o que haya sido denegada su admisión, podrá comunicarse con la Superintendencia de Seguros de la Nación por teléfono al 0800-666-8400, correo electrónico a consultas@ssn.gob.ar o formulario disponible en la página argentina.gob.ar/ssn

Política de Protección de Datos Personales

            


          

          
            
              El Servicio de Atención al Asegurado está integrado por:

RESPONSABLE: Daniel Romualdo Schmisser – Tel. 011 4114-8000 int. 8138 –  Email: Daniel.schmisser@galiciaseguros.com.ar

SUPLENTE: Braulio Gomez – Tel. 011 4114-8000 int 8165 – Email: braulio.gomez@galiciaseguros.com.ar

            


          

        

      

                  
        
            
            En atención al Acuerdo Transaccional suscripto en los autos: “Asociación por la Defensa de Usuarios y Consumidores c/Seguros Sura S.A. s/Ordinario” (Expte. Nro. 5.558/2020) y “Asociación Civil Red Argentina de Consumidores c/Seguros Sura S.A. s/Ordinario” (Expte. Nro. 21.333/2021), ambos expedientes en trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro. 8, Secretaría Nro. 16, de Capital Federal, se informa a las personas humanas cuyo vehículo o motocicleta con destino o uso particular hubieran mantenido vigente un seguro automotor con Seguros Sura S.A. durante el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional en el marco del Decreto 297/2020 y su normativa reglamentaria y/o modificatoria, que recibirán como beneficio, sin costo y de manera totalmente gratuita para los asegurados, un Seguro de Accidentes Personales bajo las siguientes condiciones: Riesgos cubiertos: Muerte e Incapacidad Total y Permanente a causa de accidente; Ámbito de cobertura: durante las 24 horas, los 365 días del año, en la República Argentina y el mundo entero; Suma asegurada: $ 2.000.000.- que opera como límite de cobertura; Plazo de vigencia: un (1) año de vigencia -a contar desde su emisión- para el caso de clientes con un vehículo automotor asegurado, y dos (2) años de vigencia -a contar desde su emisión- para el caso de clientes con dos o más vehículos automotores asegurados. En ningún caso podrá preverse la renovación automática y/o tácita de la póliza; Beneficiarios: su designación se hará por escrito, cuando el asegurado no designe beneficiario o por cualquier causa la designación se haga ineficaz o quede sin efecto, se entiende que designó a los herederos legales (artículos 145 y 146 de la Ley de Seguros 17.418). Se deja constancia que, el beneficio otorgado es de una única cobertura de seguro en los términos indicados por cada consumidor alcanzado. Aquel que así lo desee podrá excluirse del Acuerdo Transaccional, enviando dentro de los 90 días corridos de la última publicación de este edicto, mediante correo electrónico a los siguientes emails: info@aduc.org.ar y AR-Classaction@segurossura.com.ar, manifestando que va a hacer uso del derecho de exclusión. El texto del acuerdo y la sentencia homologatoria podrán ser consultados en la página web https://aduc.org.ar/ o en el siguiente link.
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